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La infeliz lucha UIl din. eutero con semejantes ideal! de 

destruceioll. 

A con~etuelldll, pues, de lo dicho sobre la locura, 

los médicos y jueces dehen tener eu cueutalo siglliellte: 

Conclusiones . 

.. El homicidio-ha dicho COII razon, un defensor de 

un aCll . .,aLlo-es UIl medio y no 1111 fin: un acto semejan · 

te supone UIlIL gran pasion, UII gran illtereA, ó la lo· 

eu rlL." 

Cunnrlo se hllya. cometido un homicidio, un incendio, 

ó un acto l'ualqlliera rpplltado crímen ó delito, si 111 

justicia 110 hu podido descuurir motivo alguno que haya 

inducido al acusado á un acto semejaute, si no aparece 

que pueda. utribuírsele á venganza, amor, celos, odio, 

&~., la enajenacion se puede presumir ya; y entonces lo~ 

magistrados, auxilia.dos por las luces del arte, deben 

fijar la. mayor atencion en el exámen de las cir&unst.n 

cias touas que se dirijan á comprobar esa enajenacion. 

Debcrrin ilustrarse: 1 ~ interrogando al individuo 
mismo: 2.° examinando las cartas ó memorial! que baya 
escrito unteriormente, ó las que se le bagan escribir 

bajo un pretesto cualquiera; 3.° observándol<f sin qlle 
él lo note; 4 <! recogiendo los testimonios de los que lo 

han conociu?; 5? informándose de si bay ó ha habido 

locos entre sus parientes inmediatos; '3i es de coosti&o' 

cion nerviosa ó de estraordinaria susceptibilidad; si se 
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Habe que haya tenido habitualmeute ideas raras y \1\1 

carácter estrano ó violento, ó til contrario, on espíritu 

débil y limitado; si 1m sido siempre tacituruo y melan 

cólico j ó si naturalmente bueno, amable, y aun piadoso, 

ha tsperimcutado cambio en sus gustos, en sus hábitos, 

en SIIII u rectos. Todll!l efltas circunstancias vcndrán á 

apoyar ltl!! prtsunciolle~ ue lti locura, sill olvidar que 

/a l'llUjenacion puede prt'selltarse de pronto '1 sira sín· 

tOlDllS precursores, puditlldo por lo mismo no existir 

l!8as circunstuncias y Iler real la locura sin embargo. 

Las preRunciouea adquirirá 11 aun tuayor importullcil\ 

.i tl/ acusado ha tcuido antes noo 6 varios acetsOS de 

locufll j si esta sujeto á ataques de epilepsi,~, y si sus 

w:ti11l8f1 800 precisaOlellte 108 objetos habituale8 dellll 

teruura. 

3.- DI LAS UiUONIS. 

¿~;l dl'scarrio causado por las pasioues esclaye la ti· 
IIerl811 moral, ó el howbre es respoosable de las accio· 

llea que comete duraute elie descarrío? 

"lby locos, decia lltlllart, en defensa · tla Oras, 
aeulIado tla habE'r dado muerte por celos a la mujer 

Leréne j hay 10cOl á (Ioieues la natura/ela ha conde

IIldo á la pérdida eterna de BU razoo. y otros que uo 

la piertlen aino momeutáneamtlote á c.usa de un gran 

do"'" de ulla gran IOrl'r.,.., ó de otra circunstancia 

"!Dejante. ~o bay mal diferencia entre eatu dOl 1«>-
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eDras que en coanto á la durncioD; y aquel á quien la 

desesperacioD trastorna la. cabeza por espacio de algu-

1I0S dias ó de algunas horas, es tan completamente lo

co durante su agitacioll efímera, como-el que delira 
por muchos ailos. Sentado esto, seria suprema injufiti

da juzgar, y sobre todo, condenar á uno ú otro de eS08 

dos insensatos, por un acto que ejecutaron cualldo 110 

podian usar de su ra:3on. En vano se dirá que cnando 

se ha cometido un crímen ó un delito debe haber un 

castigo: cuando un maniático ha causado alguna gron 

desgracia, encerrarlo es justicia y precaucion, enviarlo 

al cadalso seria crueldad. Si en el momento en qae 

Gras dió muerte á la mujer Lefévre, estaba de tal mo
do domillado por una pasion, que le fué imposible suber 

lo que hacia y dejarse guiar por la razon, es imposible 

tambien condenarle á muerte." 

Aunque no es de admitirse la paridad entre la locu

ra y las pasiones que establece el defensor de GroR,1I 

es lIotorio que las pasiones dominan al hombre en UII 

momento condllciéndolo casi basta la locura: los celoll 

producen resultados funestos con frecuencia; el aruor 

p!"opio herido suele trastornar de pronto la razon, y JO 
he presenciado lo ocurrido con un comerciante á quien 

se embargó su casa, y á quien hizo tal impresion ,-er 
el mandamiento ejecutivo y Jos miuistros de justicia, 

que entró de pronto eo estraordillBrio furor; su rQstro 

se descompuso de un modo siniestro; se paseaba pri· 
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mero á grandes pasos profiriendo iojurias y IAmenaZ&8, 

y arrojando espumarRjl>8 por la boca; sus ojol lanza

ban fuego y salian de SUd órbitRti, y eu lo 01&8 fuerte 

de su o.cceso, SU8 eflpresionel! eran del ~odo iuceberen

~. é iuuicaball completo dtlJirio. Se consiguió c"lmar 

á aqutll desgraciado dcspu8I dtl iuaudito. esfuerzos, J 
á 10i quinctl minutos 1mbiu. recobrado su razoll y 1010 

la palidez del rostro indicaba tll tr~lltor/lO palilLdo. 

~II.I.8 no puede decirse que el hombre carezca elite

rameute de relpousllbiUuad en 108 actOli que l'jecQta 

durante loa acceS08 de una. pS8ioll; puea está obligado 

llÍempre á tomar SU8 precauc;onclJ con tiempo par~ no 

dejarse dominar e!l tan alto grado; y si no lo cousigue, 

' 11 delirio pasajero podrá tenerse cn cuenta como cir
I16Uttltacia alt'/n'4f1/e de llls a.cciones que Lubiere come

tido, mail no quedlLrá libre U" reJponsabilidad y ue al
guna pena menor. 

t· o. L4 INnUIL~CJ.\ 0& t:U:IlTOI IotiT.Af)()S nSIOLÓGll.-oe 

~ UTOLÓlHCOS SOBRI U LlBERUD MORAL. 

ludependientemlmte de laa l&liona. profund~ y mas 

6 menOl duraderas qtl, conatituyco la locura, el bolO

bre está loj8to asimismo ti albrtlnas alteracioD8I pAsa

jeru del 'DteoJhlllell&o, que oauao tambioo ID el do

llÜJiu de la m"dh.-iua lela\. l" ua,. 8QU CowpllLiblca con 

d MLauQ lIe .10d fí:Jica, como al dllCarrío womeotá
!lOO quo !le obten. ea al sonámbulo 1 en el hombre a 
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quien despierta súbitamente una. sorpresa. Otras re-

8ultan de un estado patológico, como el delirio febril, 

el delirio agudo, la embriaguez, el delirium tre'fllln$, l. 
embriaguez que producen el opio y el haschich de los 

orientales, y la turbacion que acompana á ciertas en

fermedades nerviosas, como la epilepsÍa y el histérico. 

Aunque estos estados pasajeros del enteadimiento DO 

constit.uyen una locura propiamente dicha, es incontts· 

table que los actos ejecutados durante esos eclipses de 

la razon, tienen tanto valor á los ojos de la ley, COIllO 

los que dimanan de una locura caructerizada. 

Sonamhulismo. 

Estando los sentidos del sonámbulo cerrados á la 

mayor parte de las impresiones, y toda.s sus facultades 

paralizadas por el sueñO, á escepcion de aquella qQe 

está en actual ejercicio, no puede decirse que el sonám

bulo obre con la misma. reflexion y el mismo discerlli· 

miento que en el estado de vigilia. La tnrbacio~ que 
esperimenta y los accidentes á que está espuesto"'li el 

desperii.do bruscamente, prueban que no obedecia IV. 

tes sino á uu impulso maquinal, y que en realidad DO 

tenia conciencia. de sus acciones. 

Estado intermedio entre el sueño y la vigilia. 

Cuando alguno es despertado bruscamente, suele 811-

ceder que los primeros objetos que hieren sus senticlol 

son modificados por las ideas antecedentes, así como 
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á la débil luz de la noche 108 objetos que vemos IOn 

alterados por los fllutasmaa de nuestra imaginacion. 

Estamos ya en cRtado de ejecutar mo,imieulo8 con 

cierta precision IlUllqUO nuestro'! 8entidos 110 catén como 
pletamente despiertos; y ti menudo estoll ulO,imiento~ 

la refieren; no á nuestro elLado real, sino ti aquel ell 

qua creimos estar, m('zclsndo ti llls ideas qne 1108 bli" 

ot'upallo, Ills sentlllciolles oscura8 de los ohjet08 qne 1108 

rodcan rellmente.-UIl indi,iduo deRpicrta de pronto 

á Uledia noche¡ se figura Yer un espectro que Ilun· 

IA¡ el espanto, la oscuridad, no le dejan distinguir m&ll; 

en un instante ~e lanzo. dtll lecho, 10111" una hach~ que 

18 hallaba de ordinario cerca de él, J hiere.... El 
pretendido rllntlisma era su mojer que murió .1 dia lIi· 

guiente.-Ea illdudaule que ell este 1ránliito dclliut'I'\o 
á la. vigilia, el hombre no goza en el priwer Ulomento 

la COUCiCllcili de 8U~ al'CiOllel, y que seria preciso rn 
ea:to somejante al qUH acahuUlOS da citlir, que un uá· 

meu ateuto del carácter del iudi,iduo, del iuteres que 
poede tener, 1 de 10du lat! circulIstancia. del becho, 

ilostraile la conciencia. de 1011 lUllgistradOll. 

DtJi,w ¡a,ril . 
• 

El dJira. fe¡'ril. que Ile manifieata l •• mal Y~'f'1 con 

•• l'ioleula &gitacioD de espíritu 1 grllD deliclrtlen d" 
Wieu, pu~e tambieu re,.tine de 1&11 eihipidli'J Coro 

... do la demencia. 
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Delirio agudo. 

Si hay alguno. enfermedad que infunda espanto en 

la8 familia8, y que ponga al médico en gran perpleji· 

dad, es, sin disputa., el delirio agudo.-Despues de al· 

gunos sín_tomas insignificantes, estallan de repente un 

delirio furioso, desórdenes espantosos en la sensibilidad, 

la inteligencia y la movilidad, fuertes convulsiones, J 
el enfermo rebusa las bebidas, llegando hasta el esta 

do de hidrofobia; la. lengua, los labios, los dien tes, 8e 

cubren en el espacio de algunas boras de UII barnit 

viscoso y pardusco; los ojos se hunden ~n SIlS órhit!\~ : 

la piel se pone terrosa, y todo el cuerpo sufre al cabo 

de algunos dias un enflaquecimiento colérico. Esta 

afeccion estrafía, que no siempre tiene Cba in tensidsd 

mortal, 8e presenta bajo dos formas distintas: tan proD 

to se declara de repente en individuos nerviosos, en jó' 

venes c1oróticas, ó bien bajo la rnflueocia tlel aisla· 

miento y de un gran pesar, ó al principio de las fiebrel 

tifoideas. N o dura mas que algunas horas, ó dos ó treli 

dias cuando mas, y DO deja mas rastros que una debi· 

lidad momentánea y gran susceptibilidad nerviosa. Es 
uu verdadero delirio, pero mucho mas intenso qne el 

de las fiebres ó el del histérico. U nas veces se d_r· 
rolla mas lentamente; y en atencion á SUB causas, á 11 

trasmision hereditaria, á 8U duracioD, á su término ... 
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acerca mas á fa. enajenaeion que al delirio. Pudiera 
tomarse por una meningitis ó una meningo-cefalitili; 

118S mas veces, en lo. autopsíl\, no se encuentra rastro 
algulJo mórbido, y 80 ve ono obliglll!o ft ('oncluir que 

el delirio agudo, osí como 111. locura, no ticne Icsion que 

10 sea característica. 

La tmbriagua. 

La embriaGuez, de la. cual ya nos ocupamos en otro 
lugar, es una ellajeuacioll pasajera, pero que nO csclu-
1e menOl, mientras dura, el libre ejercicio de la razono 
la vimo., al bablar de las l'scepciones del acu~ado, 

101 requisitos que la ley exige para que la embriaguez 
Be tenga COtUO circunstancia atenuante en los delitos. 
Pero si 110 huhielie provenido voluntariamente, lIiuo por 

iDadvertcuda ó por malicia ajena, entoDn'!', probl&JII. 
• 1gulla de l'titas circuustancias, 101 8do~ ejecutado. 
doraute oua embriague¡ serut'jallte, no telHlrillll respon· 
IIllbilitlad alguna. 

El Uliri ... trt:llln$. 

L" embriagu61Rutlle caosar ou delirio de Ullll natura
Ir .. particular que rara vez e~ t'rel'to del ViDO, liiuo IDAAI 

bien del aguardiente y de 100licorea alcohólicos. Rom
pe alguoas '0081 dnrante ODa orgía, ptlfO con mas rre
~QtDcla no N lino algunas boras detlput'8, ó aun pasa

~ 18 101 domas renómeno.; de la embriagueJ. 8" obeena 
ta.bien en Indi,ldaOl que DO tienen C'OItambre de em-

• 
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briagarse, y que no están completamente ebrios, pero 

que han bebido mas de lo que su.constitucion les pero 

mitia. En los ebrios consuetudinarios, toda enferme

dad, cualqniera. herida. ó emocion viva pueden ser cau· 
sa. ocasional del delirium tremens, aun sin que estén 
ebrios en el momento de la invasion. 

Los principales caracteres de este mu) son un tem
blor ó sacudimientos rápidos de miembros, alucinacio
nes de Jos sentidos de la vista ó del oido, agitacion 
estrema ó decaimiento, y un insomnio pertinaz. La en
fermedad DO dura por lo comun mas que uno, dos ó 
tres dias; rara. vez mas de diez ó doce; pero pro,ocl\
oa por nuevos escesos de bebida, degenera, casi siem
pre, en demencia permanente. Hay, sin dnda, gran ana
logíA. entre esta escitacion causada por los licores alco
hólkos y Jos efectos que determinan ciertas sustanciAS 
Ilnrcóticas, como la belladona, el estramonio, y sobn' 

too o el opio (véase el capítulo del envenenamiento); 
1 tambien existen semejanzas con r'especto á los fenó- , 
mellOs que produce la preparacion de cáilamo COOOl+ 

da bajo el nombre de MschicJ¿. 

Una embriaguez estática, casi continua, una cstraor- , 
dinaria impresionabilidad que dispone al fanati!'mo Y 
á todo género de exaltacion, son el resultado del aba-
so que hacen del haschicb los orientales, y bajo la ip
fluencia de esa sustancia son juguete de alucinaciooeti 
oyen voces que les bablan, y se les presentan {sotaamaR• 
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El histérico, aUllque 8empjante á la. epilepsia, no 

tiene tan profunda tnfluencia en las facultades intelec

tuales, y rara vez dctermilla la locura ó la manía. 

La sordo-mudez. 

"ConsÍli'era odo, decia el deft-nsor de on sordo-mndo 
• 

acusado de roho, que 10R Rordo-mudos no tienen sino 

ulla inteligem'ia limitada y confusa, y q"e las nodoDeI 

del bien y del mal y la!! relaciones del delito y de 1M 

penas no pueden llega r á flll mente, aun cuanno hayan 

adquirido á fuerza de ill¡.:truedoll la posibilidad de el

presarse maR Ó menos illteligiblem~ntei que para estos 

desgruciad08, privados del oido y de la voz, la percep

cion de las ideas abstractas y de los deberes sociales, 

de las ideas de derechos, de obligaciones, de posibiJi· 

dad, de neceRiciad, son casi imposibles; es clarísimo 

que la presuncion legal de inocencia deberia proteg~r 

al sordo-mudo." 

~ 
' Ii 
! 

~ M. Eduardo ~IoreJ, profesor en el i,,¡¡tituto de sordo- • 

mudos, protestó ('ontra esos medios de defensB, en el

t08 términos: "La e8periencia diaria demuestra 1", fal-

sedad de los medios iovocad08. Es un error creer que ~ ¡ 
el desarrollo del sentido moral y de las facultades iD

telectualcs no se opere sino con el auxilio de nDe8WII 

lenguas convencionale8; el sordo-mudo adquiere liD el 

intermediario de un idioma y por 80la la obl'lerv&cioD 

de los hechos, la. idea. de la propiedad 1 las nocioa-

J 
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del bien y del mal. Se rodea de precauciones y Be ocul

'a para robar lo ajeno; luego saLe <{ue no tiene dere
cho para apoderarlio de él, y tieue ,,1 temor del CAdtigo. 
Se avergüenza cuando se descubre 8U latrociuio: luego 

I se avergüenza de 8U acciou, y el rubor de 8U frente 
traiciono. la voz de 8U concitncia _ • .. ~í; á fUflUS qUf! 

sa idiota todo sordo-mudo tieue conciencia de una ma
la accion, y si yo tuviese quo defender á un liordo mudo 
ante 108 triLunales, me guardaría uÍl'n, para salnr á 

un culpaule, de imputar iucapacidad mental á todos 
loe IOrdo-mudos quo han permauecido fieles ti 8US de

beres para cou la llociedo.d." 
Xo puede ser mas victoriosa tsta impugnaciou de 

M. llorel, tanto mu, cuauto qoe IIL8 uociones del bien 
, del mal, 1 el principio de no hacer IÍ otro lo que uno 
110 quiere le bagan, ItOU dlt derecho natural en el horu
bre, 1 uo oecellitao ni del oído oi de lu vo~ para deaar
rollarse. tiobro este puuto, y mas "O materiu como
-. creemoll que sí podrá eatar tao deaarrollada la iu
\elige ocia de loa lordo-mudoa como III de 101 demas 
~0Ilbre8; pero en cuauto á COlAS m&:! complicadas, se

~ro ea 4110 DO podrá ser así. 

CvracJ..no.u. 

Yuelfo á rtlpetit aquí lo mismo que 1a dije autee, á 
_r; que eo loa di,erl108 acto. crimioalM ea ~ut: Iv

• partt l. locura, 6 en que iDlerveD~. alJUDo d. 101 
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estados fisiológicos y patológicos que he mencionado, 

y que suponen estravío de razon, se tenga en cuenta 

el interes que pueda haber habido en cometer el deli· 

to, el afecto que baya. tenido antes el acusado á la víc· 
tima, y la certeza del mal que se alegue. 

¡ 



LIBno TEBCEHO. 

De w. juicios .obra ddito. pnfJudo. lJ1U St JITV~ig .. ~" 
4 i,.,ta"cia de purte. 

- ..•. --
K,telibrn coatlllO" do. eec:e10DH: priUl ...... dll 101 pf'O('lIdimiftDtoe, ftD 
l~Deral y tia particu1u. d" lo. jUldos IlUbr" .I .. litol privados; "~n· 
da, .1" lo. delltOll prioadol en pllrticular. 

SEfCION PRDIER.\. 

De lo. procedimiento., ell gtncml , ni partinda" de 11J' juicWl 

loo,e dditOl priNdo •. 

CAPITULO l. 

Las faltas ligeras contra las persoDlls, siempre que 

DO lJrodur.can eacándalo, serán materia de UD juicio 

Yerbal privado, el qne se seguirá á instancia de la par

te ofendida, formándose UDa acta co:no la qne .e es

tientle en todo juido verbal 8eguo la materia á que 8e 

relere, y cuya acta le diferencia de la que le forma eu 

101 delitoa público. leves, en que en aquella DO le pue
de proceder de oficio. Como eo el acta de loa delitos 

priV~tlOd .. imponen penas de prillion ó peeODiariu, '1 
~1lIIO l. ley qQl dilpone que lu aeta.i !le eleten al 10-

perior para lO reviaioD, DO dili'iDgue entre delitOl pú-
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blicos y privados, parece que tambien las de estos úl
timos deberán subir á la superioridad respectiva; alí 
es que de la sentencia dada en 108 delitos leves priva
dos, lo mismo que en los públicos de igual naturaleu, 
no queda. mas recurso que el de responsabilidad. 

Son delitos leves privados lns injurias privadas que 
solo merecen una. correceion ligera, los mnlostrata
mientas de marido á mujer, de padre á hijo, de mae .. 
tro á discípulo, cuando no son graves ni con escánda
lo, la falsificacion de un recibo de cantidad peqllena, 
los daños causados por un cuasi-delito en que no hubo 
escándalo, &c. &c. 

Hé aquí un ejemplo de los procedimientos en un de
lito privado leve. 

La. persona ofendida pedirá al juzgado so cite al 
ofensor, y la cita dirá poco mas ó menos: 

Juzgado tantos, &c.-D. Fulano de tal se presentI
rá en este juzgado de lo criminal, situado en tal parte, 
tal dia, á tal hora, á contestar la demanda. quc en jo;
cio verbal le promueve Doña. N, sobre malostratl
mientas de palabra, apercibido de dos pesoa dc malta 
si no comparece.-El lugar y la fecha. 

l\Ieclia firma del juez. 

La cita se lleva por el comisario del juzgado. 
A la. hora. del juicio se estiendo el acta en eatOl tét

minos poco mas Ó meDOS: 
En tal parte, á tantos de tal mes y afiO, reunídtl 

.. 
, I , 
. ! , 

, 
, I 

. . , 
¡ , 

I 

I 
¡ 
I 
! 
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ante el Sr. jaez tantos, Dofla ~. y D. ¡"a)aoo de tal, 

demandó la primera al ~egundo por maloatratamiell' 

tos de palabra. y amenaZ8!I, que flullyue DO han llegado 

á realizarse, pudieran t~uer slgun dia mayor_ conse

cuencias, cou gran perjuicio de la dt!maudallte, quien 

pide al Sr. jaez iuterponga. 8U autoridad 1 castigue ('on 

alguna peca á dicho D. Fulano, su marido, para que 

se reduzca al órdeo; taoto 011\8, CU8nto que la que ha

bla no le da motivo fundado pura merecer semejantes 

tr&tamiellt08. El demandado cootc~tó, que aunque ('¡¡ 
• 

eierto que alguou veces se ha exaltado y ha dirigido 

algunas palabras injuriosas tí 8U mujer; pero que esto 

provino de varios chismes que 1(' contaron, 1 loa que 

haD resultado falsosi de manera qoe en lo de adelaote 

lO eree le vuelva á presentar motivo alj(ulIo de disgus· 

to roo lO esposa, con quien siempre h" vivido tu la 

mejor armonía. En vilta de cuyas ruouea el Sr. juu 

¡¡¡dujo á lu partea á IIU aVtlnimlento .iu~ro, amones· 

\Qdo solemnemente á D. Fulano de tal par. que se 

porte bien en lo luce¡¡ivo c:on su 66poan, sin dt'jarse lIe

rar de chiamel, 1 t"n'u.leutíndolo al pago de lu C08tU 

j ~ .te juicio. Con 1" qoe concluyó 1 .. preeente acta, 

que Srmaron lu ,'\ltee con ,1 ~r. ja.a: doy fé. • 
Media ..... de! JML .·ir_ 4elr«,.MPO 

"inla d. la .t .. maAJilnt ... 
• ·,r •• .1 .. 1 .t ... ilDJado. 

• 
Rata &Ma, t..'01DO d. delito ley UiUIO, ~D que l. pena 

11\) •• iDO .... alDODeltaeioe, DO aectlita .. r reTi.-da 
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por el superior. N o creo preciso decir que soLra 1" 

competencia de los jueceR, así de paz ó menores, como 

oe primero instaneia, en los juicios de delitoR privadoR 

leves y ~vísimos, se oehe tener presente lo di<-ho sohre 

delitos leves y levísimos pú blicoR. 

(V éallse las disposiciones legales <lile citamos para 

los delitos pú blicos leves.) 

CAPITULO lI . 
• 

'l'rámites de los juicios de delitos prioatlos. 

Hemos dicho antes que los juicios sobre delitos pri 

varlos se siguen á instancia de purte, y por cOllsiguien

te, IOI! procedimientos de estos juicios, aunque OIay 

liemejlLlI tes á los de delitos públicos, principalmente si 

en estos hay acusador, tienell, sin embargo, alguu .. 

diferencias que veremos aquí. 

Los trámites de los juicios crimillales privados. son 

los siguieu tes: 
PRIlIERA INSTANCIA. 

De la qu,erella. 

La parte ofendida presenta so qUl'ja Ó q1tereJJa allte 

el juez competellte, esponienrlo el mal que se Ich. hl'· 

cho, ofreciendo illformacion pl\ra qlle Se dicLen las pr .. 

videncias á que haya lugar contra el ofensor, y piditcl, ~ 
do se le impongan las penas que asigna la le,- De 

J 

-, , 
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mancra. que la queja.. es ona demand~ criminal (Iue 

contiene cuatro punt08: la espoAicioo del hecho ó I~ 

qUl'ja j la of~rta de informacion j lo. Recion crimioal que 

nace de 1" qucjl\, y el pedimento de justicia. Pondré 

00 ejemplo para mayor claridad. 

Sello cuarto.-Un real (ó medio si la pllrtb e8 po 
bre).-8enor jucz tuntos &.c.-I<'ulano de tal, ante vd., 

JIOr el ocurRO maR oportuno, y rcspetuoSlllUtmte, t¡¡!to: 

4ue IlIu<l como UIIOS do't mcses eircullln en ~I comercio 

de Cllta. ciudad 'o.rius letrll8 de cilrubio con firmus fal
~i6clldas que 8e dicen roia~ por Ile,ar mi nombre, y de 

1 .. cualc8 acompal\o dcbidamente dos que fueron pa· 

gllJa8j y habiendo lJt~cho in,estigacione8 y pesquisas 

para. laber quién cra el flllllificlldor, 11" ba. llegado á 
de8cubrir que lo elJ UII individuo llamado II, que ,¡,c 

en tal parte, y que Se ocupa d" la fallliticacioll de fir· 

mas y documellto~. Como yt~ en otra ocasion y eo tal 
(!!Cha, el juzgado tantos couoció de UII asunto S~Illt"jIlU' 

&e en que ap8redó culpable del m¡swo ddito el men

cionado 11, 1 como tt'ngo tres tl'Sligos mayort"s de to

da e.ct'pcion qOtl hun visto el b6Cbo de la flllsificacioo 
d. mi firma por el citado 11, pido á ",1. que oficiando 
al jUIg8do a (Iue 8nt.~ me rt"feri para que instruya á 

.. te á quien ahora mt:l dirijo sobre el becbo cit8do, 1 
qUt' ¡nguye /{rllu pr~ullcion coutra 11; 1 re.:ibiéDdOle
.. l. luformacion d" 10:1 meucionadOiJ l~jtigOiJ que 
~&OO pre.eutllr, le sirn ,d proye.r l. pr'doa d,,1 
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repetido H. y que se recojan los papeles que se encueo
tren en su habitacion, para que aclarado el hecho í 
que se refiere mi queja, y eu vista de los perjuicios que 
me han resulta.do con el delito, se le imponga la peoa 
que asigna la ley á los falsificadores de esta clase, y. 
me paguen los daños y perjuicios que probaré á liD 

tiempo. Juro no proceder de malicia.-El lugar y la 
fecha. 

Firma d.el querellllnle. Firma del abogado. 

A este primer escrito del juicio criminal privado, se 
da. por algunos el nombre de acusacion¡ pero es mlU 
propio lla:narle queja ó querella, pues en realidad solo 

sirve para quejarse, y la acusacion formal no viene SiDO 
hasta. el principio del plenario, como veremos despues. 

El juez proveerá á la. querella en estos términos po' 
co mas ó menos: 

El lugar y la fecha. 

Por presentado con los documentos que acompafla. 
-Pídase al juzgado tantos el informe á que se refiere 
el anterior escrito, y recíbaRe :a informacion que .. 
ofrece. Lo mandó así &c. 

Media firma del juez. Firma del eacribano. 

De la informacion pretia y del auto de prisiOfl. 

En seguida se reciben las declaraciones de 101 tel&!' 

gos presentados por el querellante, que se rendirán en 
la forma comun, y concluidas y venida la. respue.ta elel 

• 
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juzgado' quien se pidió informe, comparará el j!l8Z el 

grado de prueba que arrojen esas instrucciones con el 

artículo de la ley vigente sobre auto de prision; y caao 

de haber fundamento, provee ese auto en elta forma 

ú otra semejante: 
El lugar '1 la (erha. 

En atencion al resultado de la nnterior inCormacion, 

1 conforme al artículo 470 de la ley vigente, procéda. 

le á la aprehension de n, y póngallele formalmente 

preso, para lo cual, y para que se recojan los papeles 

que se encuentren en so habitacion, se espedirá el man

damiento relpeetiY'o al ministro ejecotor de este juzga. 

do¡ y venido el acusado, hágase saber esta determina· 

cion al alcaide, dándole coplt\.-Lo mandó, &c. 
Media ar.a del jan. Firma del MUiN ". 

El mandamiento de prision S8 dará por separado al 
IIÚllistro ejecutor, quien verificará la prisioo, asentan· 

do 1111 diligencias respectivas. Dicho mandamiento, Qua 

'a cumplido, se agrega al proceso, y estará concebido 

bajo tIIta forma: 

IIEI miniatro ejecutor de tate juzgado (el sello dirá 
eQ1 ea) procederá á la aprehension de Fulano de tal, 

aeuado de tal delito, recogiendo 101 pap~leI que se 
eoeontraren en 10 habitacion. 110 conducirá á la cár· 

~'el nacional. donde quedará formalmente preso. en viro 
liad de lo mandado en esta techa, lo cual se le hará 

~ber.-El lagar J la fecha. 
~84Üa Ilr.allttJ jl¡"~ Fu" del ecr'hs 
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Si residiere el acusado eu otra poblacion, puede en-, 
cargarse 8U prision al juez del lugar, enviándole exhor-
to con insercion del escrito del acusador y del auto 
motivado de prision_ 

Dedaracion preparatoria y diligencias hasta I 
la conjesion con cargos_ 

Verificada la prision se tomará al acusado su decla
racion preparatoria, y en seguida, previo auto del juez 
en que se mande practicar esta diligencia, se procede
rá á la confesion con cargos; sin que me detenga á es· 
plicar estos trámites y á poner ejemplos, por ser en too 
do semejantes á los que ya vimos en los delitos públicos; 
y á lo dicho allá me refiero para resolver las dudas 
que puedan presentarse. 

De la acusacion jorrltal_ 

Pasada la confesion con cargos, provee el juez este 
auto: 

El lugar y la fecha. 

Eutréguese el proceso al querellante para que (or· 
malice su acusacion dentro de tal término. Lo OJaD' 
dó &c. 

Media firma del juez. Firma del esrribaDo . 

Este auto se hace saber al acusador y al acusado, 1 
se entrega el proceso al primero, bajo conocimiento d. 
procur~dor. Aquí se cierra el sumario y comienZA el 
plenario. 
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